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lII. Otras disposiciones y acuerdos
DEPARTAMENTO DE ECONOMIA, HACIENDA
y FOMENTO

DECRETO 218/1998, de 23 de diciembre, del 00-
5057 biemo de Aragón, por el que se autoriza la adqui-

sición de la totalidad de las participaciones sociales
de la Sociedad G. T.F., S. L.

El vigente Plan de Ordenación Urbana de Zarago.za califica
el inmueble deno.minado. Teatro. Fleta co.mo.equipamiento. y
además co.mo.edificio. de interés arquitectónico., lo. cual lleva
aparejado. la aplicación de unas no.rmas específicas en o.rden a
su co.nservación.

Dicho. Plan, aprobado. inicial y pro.visio.nalmente po.r el
Ayuntamiento. de Zarago.za y definitivamente po.r la Diputa-
ción General de Aragón el16 de mayo. de 1986, fue impugnado.
en este punto. po.r la So.ciedad ento.nces pro.pietaria del Teatro.,
Iris Park Zarago.za, S. A.

Po.r Sentencia número. 394/1987, de 2 de junio., la Sala de lo.
Co.ntencio.so.-administrativo. de la ento.nces Excma. Audiencia
Territo.rial de Zarago.za declaró la validez y adecuación a
Derecho. de tales determinacio.nes del Plan, si bien, estimando.
parcialmente el recurso., se declaró el derecho. de la so.ciedad
acto.ra a percibir del Ayuntamiento. de Zarago.za la indemniza-
ción co.rrespo.ndiente derivada de la vinculación singular del
so.lar y edificio. do.nde está ubicado. el actual Teatro. Fleta. La
citada Sentencia fue co.nfirmada en apelación po.rla Sentencia
del Tribunal Supremo. de 29 de no.viembre de 1989.

El citado. pro.ceso. ha dado. lugar a la tramitación de un
incidente de ejecución de Sentencia en o.rden a la fijación de
la indemnización pro.cedente. Incidente en el que se ha evacua-
do. info.rme pericial de academia po.r el Co.legio. Oficial de
Arquitecto.s de Aragón en el que se determina co.mo.valo.r de
mercado. del suelo. del citado. inmueble en su estado. actual en
1.165.065.744 de pesetas referidas al año. 1996. Este incidente
se encuentra pendiente de reso.lución definitiva.

El Ayuntamiento. de Zarago.za aprobó inicial y provisio.nal-
mente la descatalo.gación del citado. edificio., pero siendo.
necesaria la apro.bación definitiva po.r parte de la Diputación
General de Aragón, ésta desestimó dicha descatalo.gación.

El ipmueble es en la actualidad pro.piedad de la So.ciedad
G.T.F., S. L., po.r la abso.rciónde Iris ParkZarago.za, S. A. po.r
Empresa Parra, S. A. y po.sterio.r escisión de ésta última. La
citada so.ciedad G.T.F., S. L. es propietaria tanto. del deno.mi-
nado. Teatro Fleta co.mo.del pasaje que permite el acceso. al
mismo. desde la calle Azo.que, así co.mo.de una nave almacén
sita en la misma manzana.

Lo.s titulares de las participacio.nes de la Sociedad G.T.F.,
S. L. han o.frecido.a la Diputación General de Aragón la venta
de la to.talidad de ellas. Esta co.mpra permitiría a la Diputación
General de Aragón desarro.llar su po.lítica de equipamiento.s
culturales, al tiempo. que facilita la so.lución de lo.s Co.nflicto.s
planteado.s, atiende a la co.labo.ración entre Administracio.nes
Públicas y permite que el desembo.lso. de fo.ndo.s público.s
o.btenga co.mo.co.ntrapartida el paso. a titularidad pública de un
impo.rtante equipamiento. cultural.

En su virtud, y a propuesta del Co.nsejero de Eco.no.mía,
Hacienda y Fo.mento.,previa deliberación de la Diputación Ge-
neral de Aragón, en su reunión del día 23 de diciembre de 1998,

DISPONGO
Primero.-Auto.rizar la co.mpra po.r la Co.munidad Autóno.-

ma de Aragón de la to.talidad de las participacio.nes so.ciales de
la Sociedad a.T.F., S. L., po.r un impo.rte máximo. de 1.170
millo.nes de pesetas.

Segundo.-Facultar al Co.nsejero. de Eco.no.mía, Hacienda y

Fo.mento.para que establezca las co.ndicio.nes de dicha adqui-
sición que, en to.do.c~so., deberán co.ntemplar la garantía po.r
parte de lo.svendedo.res de las participacio.nes, a través de las
co.rrespo.ndientes cláusulas de salvaguarda, de la titularidad de
G.T.F., S. L. del inmueble deno.minado. Teatro. Fleta, del
pasaje de acceso. al mismo. desde la calle Azo.que y de la nave
almacén interio.r sita en la misma manzana, así co.mo. la
inexistencia de cargas, gravaménes o.pasivo.s o.culto.sa cargo.
de la so.ciedad. Igualmente se co.ntemplará la retención de la
parte del precio. que sea necesaria para cancelar las cargas o.
gravaménes existentes so.bre lo.s referido.s inmuebles.

Tercero.-Se faculta al Co.nsejero de Eco.no.míay Hacienda
para la firma de lo.s do.cumento.s no.tariales co.rrespo.ndientes.

Disposición Final Primera.-Se auto.riza al Co.nsejero. de
Eco.no.mía,Hacienda y Fo.mento.para ado.ptar las reso.lucio.nesy
actos necesario.s para la ejecución de lo. dispuesto. en este
Decreto..

Disposición Final Segunda.-El presente Decreto. pro.duci-
rá sus efecto.s desde el mismo. día de su publicación.

Zarago.za, 23 de diciembre de 1998.
El Presidente de la Diputación General,

SANTIAGO LANZUELA MARINA

El Consejero de Economía, Hacienda
y Fomento,

JOSE MARIA RODRIGUEZ JORDA

CORRECCION de errores de la Orden de 18 de
diciembre de 1998, del Departamento de Econo-
mía, Hacienda y Fomento, por la que se hace
pública la convocatoria de subvenciones para co-
operación al desarrollo y ayudas a los países del
Tercer Mundo, correspondiente al año 1999.

Habiéndo.se o.bservado.erro.rmaterial en la redacción del texto.
publicado. en el BOA número. 147, de fecha 21 de diciembre de
1998, se procede a su rectificación en la fo.rma siguiente:

Artículo. l.-Debe suprimirse el párrafo. final que dice;
«Tan so.lo.po.drán ser subvencio.nables las actuacio.nes realiza-
das en el año. 1999» ..

V. Anuncios
a) Subastas y concursos de obras

y servicios públicos.

DEPARTAMENTO DE ECONOMIA, HACIENDA
y FOMENTO

ANUNCIO de la Dirección General de Turismo,
por el que se declara desierto el concurso relativo
al suministro de un vehículo.

Po.rReso.lución de la Dirección General de Turismo. de fecha
21 de o.ctubre de 1998 se dispuso. el co.ncurso. para el suminis-
tro.de un vehículo., efectuándo.se la Mesa de Co.ntratación co.n
fecha 19 de no.viembre de 1998.

Co.n po.sterio.ridad y po.r circunstancias so.brevenidas se ha
pro.ducido.un cambio. de lo.sintereses de lá Administración, no.
siendo. necesario. en la actualidad la adquisición del vehículo.
o.bjeto.de co.ntratación.

Teniendo. en cuenta la facultad de la Administración a
declararlo. desierto., establecida en el artículo. 75 de la Ley 13/
1995, de 18 de mayo., de Co.ntrato.s de las Administracio.nes
Públicas, resuelvo.:

Declarar desierta la adjudicación deL co.ncurso. relativo. al


